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Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ein

A C U E R D O S

14 fe flciemfrrc de 1961
C on cu ye el A cuerdo N9 201*7)

ARTICULO X 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

, )  n  Banco podrá suspender los efectos del préstamo y  por co.-- cuenta y ocho, por el señor Juan 
aeuiente retener, sin necesidad de mandamiento judicial, bas- J°rg<? Canahuati mayor de edad, 
ta»d& para» tal efecto la sola decisión del Banco, los saldos no casado industrial y vecino de San 
usados del crédito, y el Deudor no podrá hacer retiro alguno Pedro Sula, en su carac er de pro- 
en los casos que a continuación se indican;

1 ) 13 caso de violación o’ incumplimiento de este Contrato.

Resulta: Que en dos de enero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve se dió traslado de la soli
citud a la Dirección General de 
Economía y Comorcio para los 
efectos legales consiguientes.

u«adoa del crédito, y el Deudor no podrá hacer retiro alguno iT
.pietano de !a empresa ' Iteca .
jdel mismo domicilio, contraída a
, pedir clasificación de la mi?ma

. . .  «_ . .  de conformidad con la Lev de »  Cuando exista, «na situación extraordmana. que tmp.da qu„ Induslr¡a, y con.
el Deudor pueda cumplir sus obligaciones de acuerdo coi, secuenda Sf, ]e otorgl7en |as VPI1.
este Conrato; y

S) En caso de que -urjan circuntancia-3 que inquen la pro- dientes.
habilidad de que el costo de la maquinaria y  equipo llegará z_

*  exceder considerablemente el costo presupuestado. •

tajas y privilegios correspon-

Ho obstante cualquier suspensión del derecho de retiro de fondos, 
tod«« fea otras estipulaciones de este Contrato continuasrán en plena 
íxm  -y rigor,

B) En caaoi de falta de pago del capital, intereses y comisión, así 
nano si subsistieran las causas que hubieran motivado la sus
pensión del derecho de retiro de fondos el Banco podrá exigir 
tawediatamente el pago de los bonos por redimirse a pesar de 
Jo qu« se disponga en contrario en este Contrato en los 
bonos.

Resulta: Que en nueve de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve y en cuatro de di
ciembre de mil novecientos se
senta y uno se dió traslado a la 
Secretaría Técnica y a la Comi
sión de Iniciativas Industríale« 
respectivamente, para que hiciese 
el análisis de la solicitud la pri
mera y emitiese el dictamen la se
gunda.

Resuta: Que la Secretaría Téc
nica en análisis presentado el 
cuatro de abri\ de mil novecientos

ni simples variantes o modalida
des de calidad, estilo, g n d o  o  ti* 
po de la producción artesanal.

Considerando: Que una vez cla
sificada una empresa, el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias v 
privilegios en que consiste la pro
tección otorgada, sus términos y 
condiciones, así como las obliga
ciones que recaen sobre )a em
presa, de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial y su Re- 
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6. número Io y 7*; 8 
número 5®. 12. 16. 18, 19, 20 y  
36 de !a Lev ele Fomento Indus
trial: y 21 inciso c ) y 24 de sa 
Reglamento,

ACUERDA:

N* 2053.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 

C) Ai los mismos casos de las letras A  y B el Banco podrá ínter-' trimonio civil, a Miguel Toro Ga-

trimonio civil, a  Jtosé Heriberto' esenta fue de op ;nión porque se 
Alvarenga y Natividad de Jesús otorgaran a la empresa en refe- 
López, vecinos de Corquín, Copto. renc¡a determinadas franquicias y

N* 2052.— Dispensar la publica- pnvileglos- 
ción de edictos para contraer ma-j Resulta: Que en dictamen del 
trimonio civil, a Ramón Baraiiona ' »eis de abril de mil novecientos 
y Alicia Galindo, vecinos de San sesenta y uno, la Comisión de Ini- 
Pedro Sula, Cortés.

▼enlr la administración o  la recaudación de las rentas afectas 
en garantía. Los gastos que ello ocasionare a el Banco le se

rán reembolsados por el Deudor y gozarán de la garantía 
t e  crédito.

ARTICULO X I

DISPOSICIONES VARIAS

*1 O  presente Contrato sólo podrá ser modificado mediante acuer
do de IM partes contratantes.

A Ia  vigencia de este Contrato cesará al haberse cancelado todas 
lee obligaciones previstas por él mismo.

*1 Contrato entrará en plena vigencia una vez que haya sidó 
*Peobado por e! Ministerio de Gobernación, Justicia y Segun
dea Pública.

d* lo cual firmamos el presente, en la ciudad de Tegueigalpa, 
y ^  Central, el primero d e  diciembre de mil novecientos sesenta 
^  —Alfredo Lara Lardizábsl, P r e s i d e n t e  — Sello—Edmundo

Jh. Fiscal.—Roberto Ramírez. Presidente” .

*  * * e * r e  de 1961 res Perrera, vecinos de Tegucigal-
wfr dispensar la publica- pa. Distrito Central.

*®ctoe para contraer ma-

leas y Gloria Nellie Licona, veci
nos de Yoro.

1"—Clasificar a la Empresa 
‘‘Juan Jorge Canahuati, Iteca” , 
del domicilio de San Pedro Su» 
la. en la categoría de “ Industria 
Conveniente Establecida” , la que 
se dedicará a la fabricación de 
productos de hule, plástico y  de 
hule sintético.

2o— Otorgar a la empresa en 
referencia las franquicias y exen
ciones siguientes:

a) 100c£ de exención por tres 
(3) años de los impuestos de im
portación de la siguiente maqui
naria: máquinas de moldear; má
quinas de moler plástico; máqui
nas para fabricar plástico por in-

categoria de “ Industria Convenien. 
te Establecida”

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Benjamín Gómez 
Castillo y Alejandra Alemán Avi-
te, vecinos de Erandique, L e m p i r a . §an p edro Sula en la cate-

ciativas Industriales recomienda yección: moldes, cepilladora de 
se clasifique a la- empresa en la'moldes; prensadoras; afiladoras, 

j amasadoras v pulidoras;

b) 100r/r de exención por tres 
(3) anos de los impuestos d* 
importación de las siguiente« m i- 
tenas primas: Poliestireno, polie- 
tileno; polivilino; plastisol; líqui
dos necesarios para el tratamien
to de lo? moldes ^Harstan 120 vr 
Cooper Bright); colorantes v gan- 
chiios para ponerle a los peines 
que fabrica. ,

Resulta: Que en doce de abril 
de mil novecientos sesenta y dos 
la Secretaria de Estado en los 

N* 2054 —Dispensar la publica- Despachos de Economía y Ha
cienda dictó resolución clasifican-
do a la empresa “ Juan Jorge Ca 
nahu8ti, Iteca”  del domicilio

OA_ , _ .  . . . .  goria de Industria ConvenienteNtf 2055.—Dispensar la publica-.?, 4 , ,  . . .  <•
. . . . . . .   ̂ iLstablecida . resolución que iueción de edictos para contraer ma- , , . ,. „  _ . . . .  ~ notificada al interesado en Ja mis-tnmomo civil, a Juan Nuñez G a-, ,  , , , .» , . .  ,

varrete y Mercedes Reyes Martí- md ffecha- hab,endose man,femado 
nez, vecinos de Tela, Atlántida. I n f o r m e  con la misma.

Cun>iderando: Que de confor
midad con la ley respectiva se 
clasificarán en la categoría de “ In. 
dusiria Conveniente Establecida", 
a las empresas que se dediquen a

N# 2056.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, e» Joaquín Rodri
gue* y María Rubenia Brahona,

N'

vecinos de Las Vegas, Santa Bár- ,g roducc¡ón d(, hjenes 0
bo i •

cios que no sean aquellos a que 
Ne 2056.— Dispensar la. publica- =* refieren los artículo« 10 y 11 

ción ¿ e  edictos para contraer m a-’ ^e la Ley de Fomento Industrial, 
rytiofl^ civil, a Rolando Portillo......  "" ~ i Considerando: Que serán obie-2050. D íspais^  la publica»^  Bertilia Guillen Espinal, vecinos ,Q Je protecc¡ón de] Eftado ja>

empresas que se establezcan para

3n— Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los inciso« a f y 
b i que anteceden, comprenden to
dos los derechos, tasas, contribu
ciones. cargos v recargo- que cau
sen la importación de lo? refe
ridos bienes, incluyendo los »{.Te
chos consulares. Se exceptúan. -  u 
embargo, la» tasas o derechos 
gabarraje. muellaje, almacenaje v 
manejo de mercancías y la« que 
son legalmente exigible? }>or ser
vicios de puerto. cu«todia. seguro 
y transporte.

4o— La- franquicia> a que *0 
refiere este acuerdo sólo otor*

«i—  a Prancisco Beltrán ! ,
^  Sorto y Maria Elena Pé : ción de edictos Para contraer m a-jde Choluteca.

06 Tegucigalpa. D. c J tnmomo cm!1 a M^ ? °  Nv 2058 — Dispensar la publica- producir mercancía? que no selgarán cuando !o> artículos o pro-sr , Barahona y Gladvs t-iena 'juue- r  r  > - -
^  lsPensa¿- la publica- rvez. vecinos de Tegucigalpa. D. C.

^®ctos para r-ontrner m a-.
^ 1 .  ? Ennque López 2051 —Dispensar la pub’ ica-

J ÜarU Manha Vallada- ■ ción de edictos para contraer ma-

dón de edictos para contraer ma- manufacturen en el paí> en e^-'duelos que se pretenda importar,
. . . . _  . cala industrial, «iempre que lo;? i sean indispensables o ínMistiíui-tnmonio civil a  Antonio Baraho- . , « *? , . 1 • > ,artículos que se \avan a fabricar. **!e« i*ara a empre?a v no ¿e pro*

(Paga a  ’a P 'ffin a  N9 2) t°o  constituyan mero; suh;titutosjduzcan en el país en cajitidadtt
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suficiente* o que característi
ca* técnica.« y de cilidad no reú
nen ios requisitos necesario? pa
ra lo* fin?$ a q ;e  -e les desti
nará.

5̂ — Paia qur li empresa pue
da hacer uso de ta¿ franquicias 
fiscales, en concepto de impues
tos v dr*iechos Hr importación 
que 1? han sido cr>;'cedido> por 
<*s!e acuerdo, deberá ciar cumplí- 
miento * lo dispuesto en el Ar
tículo 42 4eJ Reglamento.

6"— empre.s.i deberá cum- 
pfir con las sigui^t^s obligacio
nes:

a) Informar a 11 ‘vcretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en !os plañe? 
»  proyectos iniciales ocurridos du
rante e} período de goce de las 
franquicias fiscales, y¿ sea en el 
transcurso dp las actividades de 
instalación o dv* producción;

b) Proporcionar a las autori
dades compefent.es cuantos datos 
e  informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, pa
ra  ejercer o! régimen de control 
que establece U í y el Regla
mento ;

c) Observar los reglamentos y 
«temas disposiciones legales, sobre 
normas de calidad, peso y me- 
«fieja, aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacien
da y otras obligaciones que es
pecíficamente Je fife este Acuerdo 
de Clasificación;

d) Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de .las franquicias el 
jMÍmero -dé técnico* nacionales su
ficientes para el desempeño den
tro de la misma empresa, de pues
tos directivos y administrativos 
en . los procesos de fabricación y 
distribución de .sub productos, de 
acuerda con W  leyes de la ma-
**rÍa; * .4*

e) No elevai los precios de 
venta de sus productos sobre el 
nivel de aquéllos que prevalezcan 
®n el mercado nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el 
coflsumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, al es
tablecer la industria con base 
técnica;

f )  Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos ál abaste
cimiento del consumo interno;

g) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Hacien
da de cualquier venta total o par- 
ciaJ, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la ex
plotación de la impresa;

h) Llevar en s'is libros y re
gistros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, información 
‘detallada sobre la importación de 
Jas mercancías que se hubieren 
arftroducido bajo franquicia adua
nera al amparo de este acuerdo 
<íe clasificación, así como sobre 
el uco de las mi»n:¿á:

i) Mantener durante la vigencia 
de este acuerdo las características
9  demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
«mpresa dentro de la categoría

( Viene de la Página N9 1)
na Castillo y  Dominga Vega, ve
cinos de Tela, Atlántida.

N- 2059.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Dionisio Romero 
Martínez y María Raquel Gonzá
lez, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés.

N* 2060.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a A lfredo Galindo 
y  Vilma Avila, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés.

N° 2061.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, Bertilio Paz H. y 
Rubenia Rivera, vecinos de Trini
dad, Santa Bárbara.

N w 2062.—Dispensar al publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Evelio Hernán
dez Banegas y  Matilde Castro, ve
cinos de Cedros, Francisco Mora- 
zán.

N ’  2063.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  Samuel Medina 
y  Elena Argentina Rosales, veci
nos de Puerto Cortés.

N® 2064.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Hernández 
Pinto y,Silvia Argentina Peña, ve
cinos de San Pedro Sula», Cortés.

18 de diciembre de 1961

N® 2065.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma-

de ‘ ‘ Industria Conveniente Esta
blecida”  ;

j )  Presentar en el mes de ene
ro de cada año una. declaración 
jurada de los impuestos dispensa
dos en el año anterior, para los 
efectos del pago del 6% , del ser
vicio de vigilancia, según lo dis
pone el Artíeulo 45 del • Regla
mento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá ha
cerse efectivo entre el l 1? de fe
brero y el 31 de marzo de cada 
año, en la Administración de Ren
tas de San Pedro Sula.

7°— Los beneficios concedidos 
a la empresa por este acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente de conformidad con los 
artículos 28, 29 y 31 de la Ley- 
de Fomento Industrial y  45, 48
49 y 50 de su Reglamento y cuan 
do la Secretaría de Economía ) 
Hacienda compruebe que la em
presa ha violado los artículos 24 
de la citada Ley y 46 y 47 del 
mismo Reglamento

Las franquicias y exencio 
nes que por este acuerdo se otor 
guen comenzarán a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, dere
cho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención.

9* Fl presente acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 

La Gaceta” , por cuenta del in 
teresado.— Comuniqúese.

R. V illfda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Economía y  Ha 
cien da,

Jorge Bueso Arias

trimonio civil, a Silvano Flores y  j 
Mercedes Gabriela Henrinquez, ve- ¡ 
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 2066.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Francisco 
Ortiz Padilla y  Daisy Sonia Que- 
zada, vecinos de Tegucigalpa, Dis
trito Central.

N* 2067.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Remberto Baca y 
Eisie Margarita Cubas, vecinos de 
Tegucigalpa», D. C.

N"5 2068.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Cé3ar Augusto 
Garay y  Elvira Varela Castro, ve
cinos de Tegucigalpai, D. C.

N° 2069.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón Ortiz San
tos y  María Concepción Galeas, 
Durón, vecinos de Tegucigal
pa, D. C.

19 de diciembre de 1961

N® 2070.—Dispensa* la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Antonio Me
lla y Martha Hilda Velásquez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N° 2071.—Dispensar la» publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Emigdio Sorto 
Garcia y  Rosa Linda Alemán Cla
ros, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 2072.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Germán Santos 
y  María Hilda Carrillo, vecinos de 
Santa Rita, Copán.

N® 2073.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
trimoio civil, a Nathañ Pennell 
lalce y  Martha Jbsefina Colé, ve
cinos de Tela, Atlántida.

N* 2074.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José de la Pe« 
Ferrera y  Angela Isabel Cruz F., 
vecinos de Güinope, El Paraíso.

N° 2075.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Vásquez L., 
y Zoila Victoria Mejía, vecinos de 
La Paz.

N® 2076.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Ramón Adolfo 
Villeda Bermúdez y  Riña Ernes
tina Martín, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

N® 2077.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rubén Antonio 
Villeda Bermúdez y  Janine Guiot, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 2078.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a René Gallardo 
Guevara y  Josefa Antonia Casti
llo, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 2079.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alirio Martínez 
Trauber y  María Martha Chávez 
Tablas, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N® 2080.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Santiago Grádiz 
Pon ce y  Laura Zúirig» Vásquez, 

.vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 2081.—Considerando: Que de 
conformidad con el Acuerdo nú
mero 1822, emitido a través de la 
Secretaría de Gobernación, Justi
cia y  Seguridad Pública, de fecha 
31 de octubre de 1959 y  mediante 
Escritura Pública, autorizada por 
el Notario Público, Lic. Guillermo 
López Rodezno, con fecha diez de 
noviembre del mismo año. el Con
cejo del Distrito Central se hizo 
careo de la operación y  adminis
tración del sistema de Abasteci
miento de Agua Potable de Te- 
guciga’ pa y  Comayagüela, me
diante traspaso legal que le hi
ciera la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica; pero que por 
circunstancias especiales el tras
paso material y  efectivo del siste
ma no fué verificado, habiendo 
continuado siendo operado éste por 
dicha Empresa, mediante Contrato 
celebrado con el Concejo del Dis
trito Central.

Considerando: Que de conformi
dad con el Decreto Legislativo 
N® 91 de fecha 26 de abril del co
rriente año, se ha organizado el 
Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y  Alcantarillados, en
tidad especializada a quien deben 
traspasarse todos los sistemas de 
abastecimiento de agua y alcanta
rillados sanitarios y  pluviales de 
la República, pa-ra su operación, 
mantenimiento y  administración.

de julio del cor«** 
cláusula« b ), 7 / 7 ^  . 
así: Quinto. a) í ) ' *  £
d= ciento mu
lempiras sesenta 
rán entregados al ( w *  
la forma y c o n d i e i o ^ - ,  
Noventa mil l e n ^  
gunda quincena del m«_ I  * *  
bre del corriente año <fe 
que serán deporta*, 
te y para que quede«, 
día en el Banco Cent™ ¿
te y para que quede* 
día en el Banco * *
ras. De esta caatM* .
Ha lo âaV. j » Ide la fecha de apr 
ampliación de C oot^ T * 
haciendo pagos quine**,* 
tratista -en proporción & u.
CTM/H rio

Por Tanto:

ACUERDA:

1®— Autorizar al ¿oncejo dei 
Distrito Central para que haga 
entrega de las funciones de opera
ción y  administración del sistema 
de Abastecimiento de Agua Pota
ble del Distrito Central al Servi
cio Autónomo Nacional de Acue
ductos y  Alcantarillados, traspa
sándole además todos sus bienes 
muebles e inmuebles, materiales, 
accesorios, equipos, tuberías y  
cuanto concierne a dichos servi
cios de agua, incluyendo el activo 
y  pasivo, el que se hará cargo 
de estas operaciones a partir del 
primero de enero del próximo afio, 
previa las formalidades de ley.

2®—Este Acuerdo empezará a 
regir desde esta fecha.

N® 2082.— Aprobar el Contrato 
que literalmente dice:

“Ampliación y  Modificación del 
Contrato N* 14. —  Los suscritos, 
Marco Antonio Núfiez, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil y  de 
este vecindario, actuando en su 
condición de Contratista y  que en 
lo sucesivo se conocerá con este 
nombre, por una parte, y  J. Efraín 
Bú, m ayor de edad, casado, en 
su carácter de Oficial Mayor de la 
Secret&riía de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, en representa
ción del Gobierno y  que en lo su
cesivo se llamará así, por otra 
parte, ante los oficios del señor 
Proveedor General de la Repúbli
ca, Ingeniero Rafael Díaz Chávez, 
convienen en modificar las cláu
sulas b) y  c) y  ampliarlo con la 
letra d) del artículo quinto, el 
Contrato N® 14, de fecha 20 de 
julio de 1960, para la construcción 
en el Barrio Casamata, de esta 
capital, de un edificio destinado 
para alojar a  la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, el cual 
fué aprobado por Acuerdo N® 1380, 
del Poder Ejecutivo de fecha 21

gresos de la, c cn tru «* .* *  
Vo B® -del Inspector óe i» 
con la autorización <Je¡ 
nistro de Gobernación, c) tw* 
que la cantidad de N o * * !  
lempiras, haya sido retirad« J  
totalidad en la forma que « -T  
tipulada en la cláiwa» 
será pagado al CoBtr*t¿&jÉ 
tro del término de enero a 
1962, la cantidad de dfecfefei 
setecientos ocho lempira* 
senta centavos en cuota «i 
les siempre de acuerdo con dj¡ 
greso de la obra, con e! y» pj 
Inspector y con U intnr^ 
del señor Ministro de Gobmaj 
debiendo retenerse de est* fl 
mo valor seis mil ntaB 

¡tos treinta y un lenpini j  
’ cuarenta centavos,' que a h  
rán efectivos hasta deapAfcp 
haya sido inspeccionado d Mi 
jo  y  se compruebe que «ti •  
pletamente terminado y Ihfbt 
todo desperdicio, d). fii 
incumpHnAento de este . 
por parte del Contratista, «Ifej 
co Central de HOaduwa, pNl 
orden del señor Klaistm 
bemación, depositará t  li r i 
de la Tesorería General de k t  
pública, la cantidad toW odd 
do que exista del dBpfleHií " ̂  
de noventa mil 
bierno y  ContrsBütf 
que la presente ampUsddiy 
dificadón, ‘  tendrá 1
desde la fecha en qu* m  
da por el Poder EJscúUw 
te el Acuerdo eorwq» 
dejando sin ningún valor ai 
la modificación paitad» 

¡mismo eontrato eoa fcrte *  
noviembre de 10®fc &

! cual, firman la pw*»te 
1 ción y  modificación, a lo* ^  
días del mes de dWimta» 
vecientos sesenta y .
Antonio Náñe*.—
Bú.— Oficial Mayor «  “ J T  
de Gobernación, Justicia

Pública.—SeQo. ***-
Proveed«* ^

dad
Cháven,---------
República. — Sello.- 
L., Secretaria de la 
General de la *

.  J k
N® 2083.—Befo«®** •

N® 2026 de U  d*1- ■“ V 
en- el cual se caacsj* ^  
miento del señor .^ - ^ 0  
Chacta, eomo J «*  dr
de de *Inteligencia __
General de S e g n r t i ^ ^  
el sentido de ^
surtirá efecto a P»*» ^  
éste mismo

N* 20W ' DÍ3P<*S**- l U -
ción de edicto» P -*  
trimonio dvü, a J

, Baldáramos y l£sr**V|* 1
¡de Bram & * & * * * *  
gucigalpa. D. G
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Públicas y Comunicaciones

N* 1437 
¡> C.. 22 de agos-

9 k ' * °

-ytU ^ ,ud elevSda mTÜ5J*i>or el señor Harold IV 
9 ^ ^  m*TAr de edad, casa- 

enÜSko, &  «aciona- 
J tf^ S a m ca n a  y vecino de SlEi Sala, departamento de 

a sohettar per-
• 1 »  operar una estación de 

g a n a d o s  con las caracte-
co dicha solicited se

te fe :  Que admitida Ja solici- 
gyfrtiflv'**'* k  dió tras* 

¡HT* b Dirección Genera! de 
Eléctricas, la cual 

a» ¿ctaaen «a de opi- 
le amplíe el permiso 

í^bdo «o Acuerdo N9 438 del 
g ^ nytfemhre de 1954 a favor 
MMfH0ido, en el sentido de in- 

■E-Whiéa uao de) sistema de 
nai lateral modulada, por 

«r te  de aceptación genera] al 
***■

Que la Procuraduría 
4* U RepüblHia en dictá

is 0763 de primera de los 
ti emitir la -opinión co- 

■podíante es de parecer por-

r.« KCtda a lo solicitado por 
■or Anler Jr.

CliifVrando: Que la solicitud 
F-aanrin pimentada de
W r f i *  ley, 
h i tPÉtf .4  Presidente de

w *
ACUERDA:

con-

la

al señor Harold N. 
JPI. Jr., A  generales expresa- 

amplié su estación
• ■feafidonados, otorgada di*
•  I « © «  « i Aédo. N* 438 del 
* «  «ptíembre de 1954, inclu-

<fel sistema de banda 
pPjttí* Modulada. —  Comuní-

i R. V illeda  M o r a l e s .

de Estado en los 
^ ‘^ ^ C w i i i i t K i i in p s  y

Milla Ber mudez.

W fd o  N* 1438

ö .  C., 22 de agos-

¿ ^ » l i c i t u d  elevada a este 
% z n ? *  ! '  Donald W. 
W i* * ? *  *  edad, casado, Pi- 

^ vecino de Sigua- 
5 r ' J 2 ¡ rt*men,o de Cooia- 

ampliación de

*■ ̂  ̂ r , t u,,a ^ ':a-

V »  Ia *oli-
r °  a U Direc*  Comunicaciones

^ * 4  Itt*** j 1 ***** el dic*
* * ^ 2 ’  "  <* opinión por-
¿ i -  * lo pedido pronun- 

•jyl forma la Procu- 
** la República.

^  la solicitud 
aU *¡*^*»,ada de con- 

*  ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Donald W. 
Berry, de generales expresadas, 
para que amplíe su estación de 
radioaficionado, pudiendo operar
la en el sistema de Banda unila
teral modulada (SSB ).— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermidez.

Acuerdo N9 1439
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Autorizar al señor Procurador 
General de iá República para que 
en nombre y representación del 
Estado comparezca ante los ofi

cios de un Notario a otorgar Es
critura de traspaso a favor del 
Instituto de la Vivienda, de un 
terreno de 187 hectáreas de exten
sión superficial, ubicado en ju
risdicción del Municipio de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés y limitado así: A l Norte y Es
te, con propiedades de la Com
pañía Azucarea Hondurena, S. A., 
al Sur, terrenos de Lisandro Ri
vera, y al Oeste, con carretera que 
conduce de San Pedro Sula a la 
aldea de Chamelecón. Dicho in
mueble lo  adquirió e] Estado pa
ra la Secretaria de Comunicacio
nes y Obras Públicas, en Escritu
ra Pública autorizada ante los 
oficios del Notario Francisco C. 
Interiano, de esta ciudad, el 8 de 
mayo de 1956, bajo el Número 
21, e inscrita a favor de la Ha
cienda Pública, bajo los Núme
ros 137, 138 y 139, Página 123 
y siguientes del Tomo 72 del Re
gistro de la Propiedad de la Sec
ción de San Pedro Sula.— Comu
niqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1440

Tegucigalpa, D. C. 27 de agosto de 1960.

Vista la solicitud elevada a este Despacho por el señor Darío 
Humberto Montes,' de generales conocidas, en su carácter de Repre
sentante Legal de la Empresa Transportes Aéreos Nacionales, S. A., 
(TAN AIRLIN ES); contraída a pedir modificación de un itine
rario.

Resulta: Que admitida la solicitud, en auto de fecha 20 de junio 
del año en curso, se dio traslado a la Dirección General de Aero
náutica Civil, la cual al emitir la opinión correspondiente es de pa
recer porque se conceda dicha autorización.

Resulta: Que la Procuraduría General de la República, en dic
tamen N” 0769, del primero de los corrientes, haciendo relación del 
dictamen que antecede, fue también de opinión porque se autorice el 
permiso solicitado por el Representante de Tan Airlines.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presdiente de la República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Darío Humberto Montes, de generales co
nocidas. en su carácter de Representante Legal de la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A. (TAN AIRLINES), pata que modi
fique el itinerario solicitado, consistiendo esta modificación en la 
supresión temporal de lós vuelos a La Habana, Cuba, y poniendo 
en vigor el siguiente itinerario:

Acuerdo X o 1441

Tegucigalpa. D. O , 27 de agos
to de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Pelicarpo

• Callejas B., mayor de edad, sol
tero, Abogado y de este domici
lio, en calidad de apoderado es* 
pecial de The Cromar Lie o f Flo
rida, Inc., radicada en Miami, 
Florida, Estados Unidos de Amé
rica; contraída a obtener asigna
ción de señales de llamada de ra
dio para la motonave “ Golden 
Star de propiedad de su repre
sentada, la que actualmente os
tenta bandera costarricense.

i Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, al emitir dictamen de ley, fue 
de parecer, porque se le asigne las 
letras de llamada HRQD, a la es
tación a bordo de la motonave 
“ Golden Star” , pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 

j General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
¡se encuentra presentada conforn» 
a derecho.

[ P°r tanto: el Presidente de la 
República,

ACUEBDA:

las I*™* de llamada 
HRQD, a la estación a bordo de 
la motonave “ Golden Star*’ , de 
conformidad con los Artículos nú
meros 460, 497 y 438 del Regía- 
n*«*to General de Comunicaciones 
Eléctricas.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

dor de Tiempo de la Sección d? 1 
6-A, Administración Distrito .1, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección (General de Cam*> 
nos, en sustitución de Alfonso 
rrera. quien pa*ó a otro puest<*

E| nombrado devengáis «I saeir
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso« e Ingresos 
gente, a partir de la fecha en míe 
tome posesiór. de «u -cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M ojiales.

E| Secretario de Estados en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública»,

Juan Milla- Bermúdez.

TAN TAN TAN TAN
105 105 104 106

C-46 C-46 C-48 C-45
Lunes Miérc. Lunes Miérc.
Jueves Sábado Jueves Sábado

0500 0500 S Miami ........... Ll 2000 2020
0830 0830 L1 B elize ............ S 1510 1530
0920 0920 S Belize ............ Ll 1440 1500
1010 1010 Ll San Pedro . . . S 1350 1410

TAN TAN TAN TAN
205 205 201 205

Lunes Miérc. Lunes Miérc.
Jueves Sábado Jueves Sábado

1040 1040 S San Pedro . .  • LI 1320 1340
1140 Ll Guatemala . . . S 1240

1130 U San Salvador . S 1230

—.Comuniqúese.
B. V i l l e m  M o rales .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1442

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos- 
to de 1960.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Transferir a partir del primero 
de agosto al ciudadano Edmundo 
Velásquez, de Ayudante Operador 
Mantenimiento Rutinario Sección 
j  Departamento
de Mantenimiento, a Operador 
Duo-Pactor del 6-N, Mantenimien
to Especial Grupo N* 4, def mis
mo Departamento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel-
> asignado en el Presupuesto Ge- 
ral de Egresos e Ingresos r i

gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

_ E l  ^«¡creíario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X “ 1443

Tegucigalpa. D. C.. 29 de aso<-
o de 1960. *

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Leoni
das Arnaldo Vega Xúñez. Toma

Acuerdo N* 1444

Tegucigalpa, D. 29 Se agav 
to de 1960.

El Presidenta de la RepúbHca .

ACI/EROA:

Dar por terminados a partir del 
quince de agosto Joa servicios del 
ciudadano Alejandro Barahona. 
del cargo que desempeña com » 
Asistente Admáiugfc-ativo de Caríe- 
teras Secundaria» dé ta Díreceio* 
General de Caminos. -  Común** 
quese.

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de (Comunicaciones vr 
Obras Públicas.

Juan Milla B'ermúdtí.

Acuerdo N° 1445

Tegucigalpa D. 29* de aeo». 
to de 1960.

El Presidente «le . ia «Repóbüca

ACUHHDA:

Nombrar al tuidaifafto Silvio 
Mejía, Asistente -JÜMÍmBtrativo d » 
Carreteras Secu^tarfee de la D i
rección Geueraí '.dé Caminos, e »  
sustitución df A l e j a n d r o  Ba
rahona.

El nombrado devengará-«) sue* 
do de ley, de conformidad con 
el Acuerdo N< - i ^  <fet 1 ?  de f» . 
brero del año en curso, a pariir 
de la fecha en que-tome posesión 
de su cargo.—̂ omuníquese.

R. V illeda  M orales.

E| Secretario de Estfcfe en las 
Despachos de Comunicación« v  
Obras Públicas,

Juan idilio Bermúdez.

Acuerdo N* 1446
Tegucigalpa. D. O., 29 de apas

to de 1960.

El Presiden•• <]t Ja República

«UIKRbA:

Nombrar ai ciudadano José df 
Jesús López, ehafer M  6-P Mftn« 
tenimieato Especial -Grapo N* 5 , 
Distrito I, Departamento de Man
tenimiento de i o Direoeión Gene
ral de Camino., ei> sustitución _ cíe 
Carlos Lozar.) Vn-ia,

El nombrado tievangará el u d >  
do asignado er. PrtM^Miesto Ge
neral de Egn-f.r. c Ingresos vi
gente, a part.r >\c ie fécha en
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tome posesión de ?u cargo. Co
muniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1447

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de julio próximo 
pasado los servicios del ciudadano 
Carlos Lozano Mera, del cargo 
que desempeña como chofer del 
6-P, Mantenimiento Especial Gru
po N° 5, Distrito I, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

\cuerdo N" 1150

T e g u c ig a lp a ,  D. C , 29 de a g o 

to de 1960.
El Presiden'e de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Moisés Figue- 
roa del cargo que desempeña co
mo Capataz de Mantenimiento Ru
tinario del 6-P. Mantenimiento Es-

rección General de Caminos, en 
sustitución de Alfonso Medina.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado- en los 
. Despachos de Comunicaciones y

pecial Grupo N° 5. Distrito IV, Obras Públicas,

no Carlos Vcroy, M  cargo que 
desempeña como Operador Dúo- 
Paclor en t-1 6-N. Mantenimenio 
Especial. Grupo V  4, Departa
mento de Mantenimento de la Di- 
reción General de Camino«.— Co
muniqúese.

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública3,

Juan Milla Bermúdez.
de! Departamento de Mantenimien
to de la Direción General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 1448

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
quince de agosto los servicios del 
ciudadano Próspero Cálix, dei car
go que desempeña como Mecanó
grafo de la Sección Administrati
va dei Distrito IV, Depto. de 
Jrlantenimíeno de la Dirección Ge- 

' neral de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

\ Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1451
Tegucigalpa, D, C., 29 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Rafael 
Orellana, Capataz de Manteni
miento Rutinario del 6-P, Mante
nimiento Especial Grupo N9 5, 
Distrito IV, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1454

Tegucigalpa, D. C.. 29 de agos
to de I960.

E! Presidente de la República
acuerda:

Transferir al ciudadano Carlos 
H. Sandoval, de Chofer de Super
visión e Ingeniería del Distrito I, 
a Chofer de Mantenimiento Ruti
nario Sección “ A”  del Distrito II, 
Departamento de Mantenimiento, 
del Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos, n sustitución de José A. 
Rodríguez,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

Acuerdo N9 1457

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1449

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos 
t* de I960.

’ El Presidente de la República 

ACUERDA :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N9 199.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 19 de agosto de mil no
vecientos sesenta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 89, de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Autori
zar a partir del 1° de julio el 
nombramiento siguiente*.

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina de Rei- 
toca, como Mensajero, César Ri- 
goberto López, en sustitución de 
José Elias Osorto; y,

2.— El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello. —  Gonzalo Za
pata R., Director General de Co
municaciones Eléctricas. —  Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

según documentos 
muníquese.

R V,, L°>*
El Secretario de F*.j_ 

Despachos de
Obras Publicas, i

Juan MiUmBtr^

Acuerdo N° 1451
Tegucigalpa, D. 0 , 3 1 * ^  

to de 1960. *  **

El Presidente de 1*
ACUERDA:

Autorizar al Director Ge*y
de Aeronáutica Civil, fa  
dro Rosales Abella, par, 
ciar con las autoridades ^  
náutica Civil de los Estado» 
dos, las bases del Tratado &k 
teral que normará lag rd*** 
aeronáuticas entre Hondnraj tL 
Estados Unidos.—Conumwaw.

R . V illeda  M o m a

El Secretario de Estafe a  k 
Despachos de Comunic*ao«| 1 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bemáfci

Acuerdo N9 1455

Acuerdo N* 1452

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de I960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
quince de agosto los servicios del 
ciudadano Alfonso Medina, del 
cargo que desempeña como Agen
te Administrativo del Distrito IV, 
del Departamento de Manteni
miento de la Direción General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Nombrar al ciudadano Rafael 
Moreno Guillen, Mecanógrafo de 
la Sección Administraiva del Dis
trito IV, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Próspero Cálix.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 

- tome posesión de su cargo.— Co- 
’ muníquese,

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
•"Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,,
Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdi'z.

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1960.

£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir al ciudadano José A. 
Rodríguez, de Chofer de Manteni
miento Rutinario Sección “ A” , 
Distrito II, a Chofer de Supervi
sión e Ingeniería del Distrito I, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Carlos B. 
Sandoval.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nerali è Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1462

Tegucigalpa, D. C, 31 ¿ a  
to de 1960. ,

El Presidente de U Repobla 
a c u e r d a :

Aumentar en (L 100.00} di 
lempiras el sueldo 4e\ Qinfli 
de la Empresa de Agua y La i 
Catacamas, departamento de Ola 
cho, a partit del l9 de wpónk 
próximo.— Comuníqtiett.

R . V il le d a  Moma

El Secretario de Estado *  k 
Despachos de Comunkacioea 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermáda.

Acuerdo N9 1453
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir al ciudadano Alfon
so Herrera, de Tomador de Tiem
po Sección 6-A. Administración 
del Distrito 1. a Agente Adminis
trativo del Distrito IV, Departa
mento de Mantenimiento de U Di-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N* 1458

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadno Lucas 
Díaz Puerto, Tesorero de la Jun
ta de Fomento de Yoro.

El nombrado tomará posesión 
de su cargo otorgando la caución 
de ley previo el dictamen corres
pondiente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N9 1463

Tegucigalpa, D. C» l* 
tiembre de 1960.

El Presidente de la RqÄfc»
a cu erd a :

Nombrar a partir del 
de septiembre, al ciudad«**! 
Alvarado O., Jefe de U . 
de Personal de la 
Comunicaciones y OBn» 
en sustitución de A d o lfo «*  
a quien se fe acepta U w®*1®

El nombrado 
do asignado en el ,
General de Egresos e
gente.—Comunique»-

R , V lU X D à M0* 4“ 1,

Secretario de

Acuerdo N9 1456

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir de 
treinta y uno de julio próximo 
pasado, los servicios del ciudad«*

Acuerdo N9 1459

Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1960.

El Presidente de !a República
ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Comayagua. 
por la cantidad de (L 2.0“I4 .95),|

EIDespachos de 
Obras Públicas,

Acuerdo N*
n r  Y *  

Tegucigalpa, D. U
tiembre de I960.

El P res id en te  d e  *• 

acUE*®*:

Nombrar a
de septiembre,
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Hernández, Sub-Director. 
^Tniiw ción General do Comu- 
i e U _  Eléctricas, «n 'ustitu- 

Santiago Oviedo, a 
*** te  le acepta la renuncia.

las gracias por los ser

tifios prG**ios-
n  nombrado devengará el suel- 

JLeaMÓo en el Presupuesto Ge- 
Egrese* e  Ingresos vigen- 

nuníqurae.
r . V il l e d a  M o r a l e s .

n  Secretario de Estado en loe 
de Comunicaciones y

Obrts Públicas,
Joan titila  Bermúdez.

Acuerdo N* 1465

Tegucigalpa, D. C., 1 He sep
tiembre de 1960.

0  Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de agosto, los ser
vicios del ciudadano Angel Alva
rado 0 ,  del cargo que desempeña 
co b o  Gestor en Tegucigalpa, del 
Desarrollo Valle del Guayape, de
pendiente de la Dirección General 
de Caminos, quien pasa a ocupar 
otro puesto.—Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jutta Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad ron el 
Acuerdo Y ’ 155, de fecha 17 de 
febrero del año en curso.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1466

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a ’  partir del primero 
<fe septiembre, al ciudadano Fran
cisco Figueroa, Ingeniero Jefe Ca
fa ra  Alianza-Panamericana, Ca
rretelas Secundarias, del Departa- 

de Construcción de la Di- 
«eó>n^ General de Caminos, en 
*u®*0cl0n de M arcio Elvir Ponce, 
<?ue renunció.

Acuerdo N* 1467
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Oscar 
Vega Núñez, Asistente Adminis
trativo de la Carretera Alianza- 
Panamericana. Carreteras Secun
darias, del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ra
fael Garrigó.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Acuerdo N° 155, del 17 de febrero 
del año en curso.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

SERVICIOS FIJOS 
1 1 oro de 25 W . al me- .
1 Foco de 40 W. al roes .............................................
1 Foco de 50 W. al roes .........................................
1 Foco de 60 W. al mes ............................................
1 Foco de 75 W. al mes .........................................
1 Foco de 100 W. al mes .......... - ..............................
1 Radio (Servicio nocturno) al mes ......................
I Radio (Servicio diurno y nocturno) al mes ......

SERVICIO ÜE INSTALACIONES Y  
REPARACIONES

Por reparación de un Fusible ...................................
Por reparación o instalación eléctrica, pagará por 

cada hora de trabajo del empleado res
pectivo .....................................................................

Por desinstalación de un contador eléctrico............
Por permiso para reinstalación .................................

SERVICIO DE AGUA POTABLE 4
Por cada paja de agua de 1 /2  pulgada para usos

domésticos pagará al mes ...................................
Por instalación o reparación de fontanería pagará 

por cada hora de trabajo del empleado respec
tivo ...........................................................................

Por cada permiso para instalación de agua potable 
Por cada permiso para re-instalación .....................

SERVICIO PUBLICO OFICIAL

1.50 
2.00
2.50 
2.90 
3.60 
4.80 
2.00 
3.00

0.50

0.50
1.50
1.00

1.50

1.00
5.00
2.00

ton* posesión de su cargo.—Co* 
muniquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1468
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar los gastos' de la Em
presa de Agua y Luz de Comaya-
gua, por la cantidad de ................
L 2.021.77 según documentos ad
juntos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

La Empresa proporcionará servicios a las oficinas públicas del 
Gobierno, lo mismo que a templos de cualquier culto que practiquen, 
mediante el pago de media tarifa. Todo abonado está obligado a pagar 
la cuota mensual, en los primeros quince días del mes siguiente a 
aquel en que hubiere recibido el servicio, en la Tesorería de la Em
presa. Todo abonado que no cubra su cuota mensual en la fecha antes 
establecida, se le suspenderán los servicios, que le preste la Empresa, 
y no se le volverán a restablecer, mientras no pague el saldo de la 
cuota pendiente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Todo lo aquí previsto, se atendrá a lo dispuesto en el Regla* 
mentó para el servicio de las Plantas Eléctricas y de Agua Potable 
de la República, aprobado por el Poder Ejecutivo en Acuerdo dé 
fecha dos de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N* 1469 

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 1960. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

U ¿ T "  *  Part r̂ del primero de septiembre del corriente año, 
U  í£« a?  k* serv*c*os <lUe Presta la Empresa de Agua y Luz de 

conformidad a dictamen emitido al respecto por la Em
ocional de Energía Eléctrica, en la forma siguiente:

SERVICIO ELECTRICO 

Contadores

Valor KW

n* Uu® Kw. hr. gastados en un mes dado .. L 0.20
100 Kw. hr. gastados en el mismo mes 0.16

200 Kw. hr. gastados en el mismo mes 0.14

«ayotes de 400 Kw. hr. ..................... 0.16
^  Mínima Mensual ............................................ 4.00

SERVICIO INDUSTRIAL

Valor del Kw. hr.
»ensuales mavores de 100 KW hr ........ L 0.12

*****a ............................................................... 12.00

Acurdo N° 1470
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente Je la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa d¡e Agua y Luz de Cataca-
mas, por la cantidad de ...........
(L 579.65) quinientos setenta y 
nueve lempiras con sesenta y cin
co centavos, según documento ad
junto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo N9 1471
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Siguate- 
peque, por la cantidad de .
(L 711.40) setecientos once lem
piras con cuarenta centavos, se
gún doccumentos adjuntos.— Co
muniqúese.

R . V i l L e d a  M o r a l e s .

E} Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1472

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Marcala, por 
la cantidad de (L 562.00) qui
nientos sesenta y dos lempiras, se
gún documentos adjuntos.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1474
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep* 

tierabre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Yus* 
carán a Oropolí, departamento de 
El Paraíso a Marcelino Castella
nos H., en sustitución de René 
Doblado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo« 
Despachos de Comunicaciones y  
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N*

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Sa- 
banagrande a Nueva Armenia en 
e{ departamento de Francisco Mo- 
razán, a Manuel Sierra en sustitu
ción de Octavio López Espinal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, aj>artir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1473

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Sa- 
lamá a Concordia, en el departa
mento de Olancho. a Santiago 
Obando, en sustitución de José 
Jáacome.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que

Acuerdo Ne 1476

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Danlí a Agua Fría, en el depar
tamento de El Paraíso, a Catalino 
Avila, en sustitución de Gabino 
Colindres que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingrese» vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y, 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. j
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Acuerdo N* 1477
Tegpcigplp» , D. C., 2 de sep- 

de 1960.
f3  Pm idente de la República
" acdexda:

K aaihrar , Ayudante Despachos 
j f  Correspondencia de la Admi- 
aMtiación Central de Córreos, a Ar- 
ta ro  Rene Ordóñex. en sustitución 
«lp Efraín Aguilar Maradiaga que 
yaaá a  otro puesto en el Ramo 
Pastal.

E| nombrado devengará el suel
do- asignado en el Presupuesto Ge- 
■ e n )  de Egresos e Ingresos vigen- 
-fe m partir de la fecha en que to
s e  posesión de su cargo.—Cojnu- 
fM M ;

R  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Bcafaebas ik Comunicaciones y 

* * ra &  PúM íck.

Jum ititím  Bermúdez.

A ca rd o  N* 1478
TegBcigslpa, D. C., 2 de sep- 

afembre de 1960.

El Phsdtrte de la República 

a c u o s a :

Ifnobrar Cartero de la Admi- 
añtaríóo de Correos db San Pedro 

Departamento de Cortés, a 
filfaria Zúiúg« Urbina, en sustitu- 

« ó n  d e  Alejandro González G.

El pppbfado devengará el suelr 
ida asignado en et Presupuesto 
*€*ncra| ^  Egrasos e Ingresos vi- 
¿geajtev a partir de la fecha en que 
iH r e  pantalón de su cargo.— Co

se.

S . Vujleoa M orales,

El Secretario de Estado en los

Jorge García, Mecánico “ C”  del 
Taller para Equipo Pesado “ Las 
Torres", del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, en sustitución 
de Vicente Núñez Ochoa.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N* 1481

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Felipe Antonio 
Argueta, dei cargo que desempeña 
como Mecánico “ B” , del Taller 
“ Las Torres” , del Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción Genera] de Caminos. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jum MiÜa Bermúdez.

»os fie Comunicaciones y 
'• l ia »  Pvftwas,

Jo a n  M iüa Bermúdez.

Acuerdo N* 1479

Tegnctgaipa, D. C., 2 de sep- 
«endw e de I960.

D  Presidente de la República 
acuerda:

Nowferar Correo Peatón de Sa-
*  Gaayipe, en el Departa

m ento de ftfamd» ,  a  Celiar Beja- 
■ n m  en sustitución de Faustino

E) m a c in io  devengará e] suel
d a  asignado en el Presupuesto Ge
neral Sarasos e Ingresos vigen
te; a  partir de la fecha en que

■.— Coposesión de su cargo. 
JiBpjqaese.

R. V i  l u í  o a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 
®tespaeJ»s de Comunicaciones v 
^tka& Públicas,

Juan MUI* Bermúdez.

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en los
i)-ispacho8 de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1484

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Leonardo Vallada
res, a  partir del treinta y uno de 
agosto, del cargo que desempeña 
cocoo Vigilante del Taller para 
Equipo Pesado “ Las Torres” , De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Cami
nos, quien falleció. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1482

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Vi
cente Núñez Ochoa, (de Mecánico 
“ C” , del Taller “ Las Torres” , del 
Departamento de Equipo y Talle
res, a Mecánico “ B”  del Taller 
“ Las Torres” , del mismo Departa
mento de la Dirección General de 
Comióos, en sustitución de Felipe 
Antonio Argueta.

El nombrado devengará el suel
do asignado en pl Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e» los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1485

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep- 
tiembre de I960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Anto
nio Aguilar, Ayudante de Traile- 
ro d d  Taller “ Las Torres” , del 
Departamento de Equipo y Talle
res, de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Luis 
Andrés Amador.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egrsos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1480

% Tegncigaipa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El PrcsÜNte de la República

a c u e r d a :
, N oa ira r  a partir del primero 
4Íe itjrtrmlite, al Hrifadann José

Acuerdo N* 1483

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Víctor 
Manuel Alvarado, Vigilante del 
Taller para Equipo Pesado, “ Las 
Torres” , del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

Et nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que

Acuerdo N9 1486

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de agosto, los ser
vicios del ciudadano Juan García 
D., del cargo que desempeña como 
Tornero Ayudante del Taller “ Las 
Torres” , del Departamento de 
Equpo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretorio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

fmmm tíiiim  Berm údez.

Acuerdo N* 1487

Tegucigalpa, D. C.. 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 1344, 
de fecha 18 de agosto del corriente 
año, donde se transfiere al ciuda
dano Pedro Pablo Martínez, de 
Asistente Administrativo de la Ca
rretera Alianza-Panamericana, Ca
rreteras Secundarias del Departa
mento de Construcción, a Agente 
Administrativo del Distrito II, del 
Departamento de Mantenimiento, 
en el sentido de que el nombrado 
es Agente Administrativo dd Dis
trito VI, en lugar de Distrito II, 
de la Dirección General de Cami
nos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N° 1488

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Luis 
Andrés Amador, de Ayudante 
Trailero del Taller “ Las Torres” , 
a  Tornero Ayudante del Taller
“ Las Torres” , del Departamento 
fde Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1489
«

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Víctor 
Ramón Sevilla, Ayudante de Me
cánico Talleres del Distrito II, 
Sección Supervisión e Ingeniería, 
Distrito III, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Julio César Sevilla.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

/m a  Miüa Bermúdez..

Acuerdo
Tegucigalpa, D c  ? j  

tiembre de 1960. ‘ ’ *

El Presidente de U

'0.-ERDA:
Transferir al ciuA^

Cesar Sev.Ha, de
meo, Talleres D i ^ M ^ » -  
Supsmsmn e
mentó de ^
de Bal asteo del Distrito H i ^  
mismo Departamento de 1* n¡ 
cion General de Camino*Mr** 
titucion de Rolando V eJá ^ ** '

E| nombrado devengará A ^  
do asignado en el PreJnJÍ' 
General de Egresos e I t e S » ?  
gente, a partir de la í t c E - T ^  
tome posesión de su 
muníquese. ^

R. V illeda 
El Secretario de Estado «  fe.

PúbHceas,COmUnÍC*d0”  '  
Juan MiUQ & trm fa

Acuerdo &  U&l

. Tegucigalpa, Q. C., 2 J , 
tiembre de 1960. ^

El Presidente de k  Repttfe
acuísqa:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de julio prisa* 
pasado ios servidos deTripiM»- 
no Rolando VeUsquec, M t a m  
que desempeña come & ákt Sé 
Balaste? del Dw«iro JJJ, Secan 
Supervisión e Ingenian del De* 
parlamento de Mentemmieale de 
la Dirección Geoeral ̂  fjtmnM. 
— Comuniqúese.

R. VlLLt&y JhpU ».
El Secretario de Estad» es 1» 

Despachos de ComuoieaaMa jr 
Obras Públicas,

Juan Milita Bermúdez.

Acuerdo £• W Z
Tegucigalpa, O. C., 2 de lep* 

tiembre de 1960..
El Presidente de 1» JUpAUia

ACUERDA :

Nombrar al ciudadano MigieT
Tróchez Sosa, Chofer del 6“*> 
Mantenimiento Especial, Gnip» 
N° 5, del Departamento de M*»* 
tenimiento de la Dirección«*^ 
ral 4^ Caminas, en susbtectoa ét 
Edwin Marín.

El nombrado devengará d 
do ¿signado ea « i  .
nera! de Egresas e 
gente, a partir de la 
tome posesión de ¡>u sa^* 
muníquese.

R . V il l e d a  MoaiU*

El Secretario de Estad»®** 
Despachos de Comonie*»«» » 
Obras Públic«*,

Juan

Acuerdo N"
n  C 9 ét ^Tegucigalpa, D. t...

tiembre de I960. ^
El Presidente de 1» Rí^  

acUERIH;

Aprobar la 
alineóte dice: Contrai
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A V I S O S

m t0 fOD DB CONCESION

«tafrMCrtw». Secretario de Es- 
ti Dwpwho de Recursos 

fti público hacä ü b er  
* 2 ¿ ¿ l ( | u e  literalmente dice: 
•¡“ ¡ ¡ ¡ ¿ t »  ana oonesslóo de com
4 »• *" i .  _ îinrAináe maderas—Supremo 
5 2 L  «ecotiv®.— Secretaría de 

F .tar.lM .-Sä5or Minis-
_  »__ í*rt MnnrwJuan Francisco Muñoz 

»ayor de edad, casado, 
- J c oltor i  rectoo de I» ciudad de 
¡ ¡ ¿ ¡ ¡ a » ,  depurUmento de Olan- 
vTn«p«WOS*fflenM comparezco 

«Med, wflor Ministro de R e- 
Zng* Naturales, »  solicitar se me 

¡h ]t  pon— tón de cómpra
te maderas de un mil qul- 

árboles, entre madera de 
j  cedro y en las zonas que a 

MBUmuT**" m expresan y que 
^asflee todas ra el departamento
*  OlaMbo, según el mapa que 

así: Zona Primera de- 
Wlim'*“ A* “ Agna Blanca”  o  “ SI 
M a te ” ?  de a »  extensión aproxi- 
«■la de 500 heotáreas, se cortarán 
«tfftotiráo 400 árboles de madera 
ynnlff de oedro y caoba; zooa que 
iM t Ice siguientes limites: A) 

con terreno« nacionales; ai 
Mr, eoo terreno* mancomunados 
4V I» tanffla Irlas; tfl E*te, con 
ttm aai  también nacionales, y al 
OMt, le artimo eon¡ terrenos na- 

k—Segunda Zona denomi- 
, "Sitio de Bfo Negro” , de una 

aproximada de I.OjO hec- 
M explotaría 600 árboles

I M íe n  de caoba y de cedro, 
«■je una, limita: al Norte, con 

di Onlm!; al Sur, oon terre- 
aflfeeetooetes; al Bate, con terre- 
MfetaMbién nacionales, y al Oeste, 

Hontosa.—La Tareera 
XOfUaaadc “ Sitiode Las C abu ’ 
• *  «xtenitón aproximada de

Aérea Interior de la República 
«n  la Empresa ANHSA.— Alfon
so Afvaraío Ordóñez, Director 

je Correos de la Repu
lí*6*» Que en lo sucesivo se 11a- 
®*r* El Gobierno”, por una 

y Raúl Zelaya Romero, en 
*■«>»» y representación de la 

Aerovías Nacionales de 
"°*w as, S. A., según poder que 

Wftyana que en adelante se 
7**?*  L» Compañía”, han con- 
2 *  «W>rar y al efecto ce- 

U siguiente Contrata.

Compañía se compromete 
áS T *”  *0<k  correspon- 
iv?®*i 5u® 86 le entregue en la 

Gwcral (Je Correos, en 
Administraciones Je 

p  ̂ Agencias Postales de la 
-Z ® **»,. “ einpre y cuando di- 

!cuias. Postales estén in- 
ia> . el itinerario regular es- 
Par» « i f ° r - Compañía.
U(* oW-rÍT10' la ComPaftía es- 
^ u ” - l  i a P roP o rc io n a r al 

«os c in e ra rio s  lo ca les  
~rlm  ^  vigen cia  e l Io de 
"•■L. «el presente año en 

C0P»as p a ra  
en todas la s  Ofi-

*  ^  ^  ^ epública; y 
^ ^ V ^ aisni0 a com u n icar

^'anticipación por
*  b f t  CU4̂ Iu*er alteración que

^cbos itinerarios lo* 
^*t*  fes fin es convenientes.

(ConfúnMrtf)

1.000 hectáreas, y de ella se explo
tarán 600Járboles de la misma clase 
de madera preciosa ya nombrad», 
cuyos limite#, son los siguientes: 
al Norte, con terrenos nacionales: 
al Sur, terrenos también naciona
les; al Ksta, terrenos nactooale«, y 
al Oeste, con ejidos de Caucamas. 
Cada árbol a explotarse tea lrá  por 
base 2.35 m.3, dos metros s  treinta 
y cinco oentéslmos de metro cúbi. 
co. El plazo máximo de iniciactóo 
de los trabajos será el próximo mes 
de marco del aBo entrante de mu 
novecientos sesenta y dos, y se ter
minarán en el mismo mes del año 
de mil novecientos sesenta y siete,
o sea dentro del término de 5 afto«, 
salvo prórroga del oontrato. El 
volumen mínimo ae explotaclóo 
anual será de unos 400 ms.3, cua
trocientos metros cúbicos. SI pre»
olo unitario del producto forestal 
a explotar será de L 15.00, quince 
lempiras por metro cúbico» tai como
lo seBala ia tarifa oficial. SI plaxo 
para el pago de los derechos al Es
tado se hará por mensualidades 
vencidas, basándose en el loforme 
mensual que ss dará del número 
de árboles cortados durante el mes, 
f  cubicaolÓD de los mismos; y el 
lugar en donde se harán efectivos 
ios pagos de los impuestos será eo 
la Administración de Rentas de 
Jnticalpa, o  en la Tesorería Gene
ral de la Repúblioa. Bl total auto
rizado de volumen de explotación 
forestal será de 3.525 ms.3, tres mil 
quinientos veinticinco metros cú
bicos. El concesionario está dis
puesto a enterar a la OScina res
pectiva, ai ser aceptad* ia presente 
solicitud, el uno por ciento que la 
ley señala (1%), lo mismo queei 
diez por ciento (10$ )  que para las 
fianzas se estipula, después de ha
ber sido aprobada esta concesión. 
También me comprometo a hacer 
ramales de carretera de penetra
ción a las zonas indicadas; partien
do uno de ellos, de la carretefa 
troncal que va de Cataoamas a 
TrajUlo, y el otro, dependerá de 
la que conduce de la ciudad de 
Oataoamas a Gradas a Dios; lo 
mismo ae oonitruirán puentes de 
madera común, la que no será car
gada por el Estado al concesionario. 
Se emplearán en la ezplotaoióo, 
obreroe bondurefios en él tanto por 
ciento que la ley sefiala. Apoyo 
esta solicitud en los artículos lp, 
¿Q, *9 y 79 de la Ley de Concesio
nes; en el 85 de la Ley Forestal. 
Rogando muy respetuosamente, se 
te dé el trámite de ley a esta soli
citud.—Tes ucigaipa, D. C., 9 oe 
diciembre de 1981.— (f) Juan Fran- 
olsco M u fio z  M.1'—Tegucigalps, 
Distrito Central, a los trece dias 
del mee de diciembre de mii nove
cientos sesenta y uno.

Miguel Galludo,

Ministro de Recursos Naturales.
10, 21 y  31 M. 62.

B E Bf A T ■  8

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras^ de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Moraaán, a) públioo en general y 
para los efectos de ley, haoe saber, 
que en la audiencia seSalada pata 
el dia 31 de los c o r r i e n t e s  
a las nueve de la mafiana, se rema
tarán en pública subasta loe si
guientes Inmuebles: a) Un lote de

terreno situado en el lugar llamado 
Pacaya, ea  Jurisdicción de SHca, 
lepartamento de Olancho, con una 
extensión de seis meo zafra», liml 
tado: Al Norte, cafetal de Pedro 
Escobar, al Sur, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está cul
tivado con 4.000 árboles de café, 
de los enales 1.000 están en estado 
de producción y el resto en piaatia.
b) Otro lote de terrencren si lugar 
llamado La Cetbita, también en 
jurisdicción de Siica, departuneo 
to de Olancho, que .tiene una maa- 
ztna de extensión superficial, cuyos 
limites eoo: ai Norte y Oeste, Rio 
Tdlica; al Sur, casa de Juana Bl&- 
-in* Zelaya, y  al Este, propled&j 
de Juan Maradlaga, terreno que 
se encuentra cercado de madera y 
«s utLIzado para sembrar granos de 
primera neoesidad. c) Otro lote en 
el mismo lugar La Oeibita, juris. 
dicción de Siles!, departamento de 
Olancho, cqntenlendo ocho man
ganas de terreno, euyoe linderos 
son: al Norte y Oeste, camino real 
que conduce a Manto; al Sur, te 
rreno Inculto; al Este, propiedad 
de Ignaolo Meza; este lote de te
rreno se encuentra oeroado de ma
dera .en su mayor parte y el resto 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultivos de cerea- 
les y seis manzanas cultivadas con 
zacate, d) Otro lote en la confinen- 
ola del R io  Tellca y  quebrada de 
£1 Jíoaro, que contiene una manza
na y media de extensión, onyos lí
mites son: al Norte, R io Telica; 
ai Sur, camino real que oonduce 
a Manto; al Este, quebrada de El 
Jíoaro, y  al Oeste, terreno baldío; 
ente lote se eocuentra acotado oon 
madera y ee utiliza para sembrar 
cereales. Loe inmuebles descritos 
anteriormente se encuentran ins
critos a favor del señor Antonio 
Abad Aeusta Esoobar oon el n úac 
ro 741, folios 388 y 389 del Tom o &9 
del Registro de ia Propiedad In 
mueble del departamento ae Oían- 
cho. Los Inmuebles anteriores se 
fematarán para con su produoto 
cancelar cantidad de lempiras, in
tereses y costas.que el sefiór Acos- 
ta Esoobar, adeuda al Banco Na* 
otoñal de Fom ento y  se advierte 
que por trabarse de primer» licita^ 
ció o no se admitirán posturas que 
no cubran las dos 1 terceras partes 
de L  3.300.00, valor asignado por 
tas panes da oom áa «cuerdo, en ia 
escritura de hipoteca aotorlzsda en 
ia dudad de Jutioalpa, departa
mento de Olancho, el dos de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el Notario Abrahtm Hen- 
riques C á r n m o — Teguolgaipi, 
D. C., 4 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P x &l a , 
Srlo.

Del 7 al 29 M. 62.

El lnfraacrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
haoe aaber: que en la audiencia 
que ae celebrará el día martes vein
tidós de mayo próximo, a las nueve 
de la mafiana y en el local que 
oonpa este Jstgado, ee rematará 
en públtoa subasta el siguiente in
mueble que se desoriDe así: “ Un 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta dudad, de veintiséis varas de 
Norte a 8ur por treinta varas de 
Oriente a Poniente, más o menoe, 
comprendido dentro de los siguien
tes límites: A l Norte, mediando 
calle, casa de GuadalupetValle; ai 
Sur, casa y solar de Jesús 7 arela; 
al Este, cassj y solarse de Ramón

Durón y Antonio Flores, y al Oes
te, calle de por medio, casas de 
Hilarlo Padilla y V íctor Barrientes: 
en el cual se encuentran inscritas 
las siguientes mejoras: una casa de 
paredee de adobe, piedra, ladrillo y 
madera, eublerta con tejas, pisos 
1e ladrillo de cemento, con insti
laciones de agua potable y luz eléc
trica, oonsta de una pieza de esqui
na, uoa pieza haeía la calle More- 
los y bacía la Avenida de dos pie- 
z»s. un za^uáo y un ¿a ri¿e , y en e 
interior tres apartamientos, un > 
que consta de dcn£olez»s y sus ser
vicios de inoioros y baño; otro «V 
una pieza gran le yuoap;quefi& , 
comedor y servidos y otro de una 
pieza que sirve de sala, y sobre ést* 
dos cuartos de madera. Se encuen
tra inscrito el dominio a favor de 
Melchor Haddad y hermanos y ba
to los números 279, folios 364 de) 
Tom o 119 y número 179, folios 228 
y 229 dei Tom o 138 del Rrfgiltro de 
la Propiedad Inmueble y Mercan
til de este departamento” . Dicho 
inmueble se rematará para hacer 
efectiva csutliad de lempiras que 
los seffores Juan Melchor Haddad y 
Ramón Haddad y hermanos, son 
en deberle al sefior Joaquín A gui- 
lar Fondevlla. Dicho inmueble 
fué valorado de común acuerdo fot
las partes en la cantidad de.............
L 110.000 (dentó diez mil lempiras), 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—1Tegu- 
eigaJpa, D. C., 24 de abril de 1962.

Ro l a n d o  G a b c í a  P e b l a , 
Silo.

Del 26 A. al 19 U. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Franotsoo Uo* 
razán, al p blico en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa estos Juzgado, el 
día quince de mayo, a las diez de 
ia mafiana, se rematará el Inmue 
ble siguiente: “ U nióte de terreno 
en la lotlflcadón Tepeyac, de esta 
capital, número 3, del bloque S-2 
de un área de mil dosdentas ca
torce varas cuadradas y  sesenta y 
nueve centésimas de vara cuadra
da, equivalente a ochocientos cua
renta y  seis metros cuadrados y 
noventa y un centím etros cuadra
dos, oon los siguientes limites y di
mensiones: al Norte, treinta y tres 
metros, ocho centímetros, oon lotee 
doce y trece de la lotlflcadón Pal- 
mira, S. A., y lote eatoroe, de Ali
cia Soto; al Sur, veinte; metros, 
noventa y  ocho oentímetroe, me
diando calle, con propiedad de As- 
tela Soto sluda de Avilée; al Este, 
treinta y seis metros, setenta cen
tímetros, oon lote número de la 
lotlflcadón Palmira, S.A.; al Oeste, 
treinta metros, con ochenta y seis 
centímetros, con lote númsro cua
tro de ia Lotlflcadón Palmira. El 
Inmueble antee descrito se encuen
tra Inscrito bajo número 126, folios 
178 y 179 del Tom o 154 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento. D icho inmueble fué 
valorado por las partes, de oomún 
acuerdo, en la suma de.quiaoe mu 
lem piras(L 15.0UO.OO)y se rematará 
para haoer efecuva cantUad de 
lempiras que deben loe aefiure», José 
Boa laman le Lozano y Mari« Dá
maso Umanzor, ai Banoo de ia Pro
piedad, S. A. Se advierte que por 
tratarse de segunda ildtaerón ae 
•dm idrin poeturas hábiles, las que 
ss haga por eotlqsfter cantidad.—

Tegucigalpa, D. C ., Z1 46 a M  i
1962.

Ro l a n d o  G a k c í a  
Srfo.

Del 2 al 10 M. 6*

El infrascrito, Secretario d et 
Juzgado 2? de Letras de lo Crr3, 
del departamento de Francisco U s. 
razan, al público en gnter^ y  
para los efpctos df Vv, hscc ss- 
ber: que en la audiencia dei día 
viernes primero de junio del 
en purso, a las nueve de ma
ñana, y en el local de este De» 
pacho se rematarán en púbTka 
subasta los siguientes bienes;

a) Un carro de aserradero,
su correspondiente lútea en rega
lar estado; una hoja de áern osa  
su respectivo equipo o sea el 
rradero propiamente «ficho,
motor marca Oliver purer. de___
noventa y nueve, movido a Dieaet

b) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas-

; a! Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terrea» 
acotadas de alambre espigado w 
cultivadas en parte de árboles fro
tóles y algunos arbustos de caSL 
limitadas: al Norte, Rio del Hom
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
raíeca, camino real de por modior 
al Este, terrenos de Francisco Isa- 
rez; y al Oste, terrenos ¿e te n 
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de _  
manzanas de extensión, paco _
o menos, con cultivos de — ranw 
aguacates y cafetos, que t - i f -  
al Norte, Río del Hombre; a! 
terreno baldío, camino de p v  
medio; al Este, terreno qne faé de 
don Miguel Durón, ahora des 
Juan E Abudoj, y  propío&d 4a  
dona María de Castillo Baiafcona» 
camino de por medio, y » ) O estt, 
posesiones que fueron de M a ñ
B. Sánchez y Evangelista
ahora de| mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dog »witw»i.»|, 
de extensión, poco nás • 
cercado de piedra de a la c ie  em. 
ningún cultivo, con usa cása 4 »  
bahareque y que limita: af Nart^ 
Este y Oeste, con terrenos m »  
fueron de los herederos de dom 
Francisco Juárez, boy del eem r 
Juan E. Abudoj; y  «f Sur, can p* 
libre, mediando un camino rcrf; g ,

f) Un terreno llamada “S m  
Jorge**, de cuatro im m m «; ^ , 
tensión, más o menos, cercado 
alambre y limitado: al Norte, 
el Río del Hombre y  pnfieóaM  
del mencionado señor Abwdej;
Sur, barranco natural y  tm o a  
de la aldea de Támara; al Esl^ 
el mismo Río del Hombre y  pea- 
piedad del señor Abudoj, y  té  
Oeste, terreno común de los fe - 
rederos de Sahss Durón. Que «fe - 
más de las ya mencionadas se «m- 
cuentran construidas dentro de le» 
terrenos descritos: una tejera, om  
casa de madera con dos pisas y  
una piscina. Que todos los b«enu 
aquí relacionados pertenecen al 
señor Juan E. Abudoj,
crito su dominio bajo el aánxav 
298, folios 432 al 436 del T e »  
130 del Registro de la Propiedad 
de este departamento; 
valorado lo» bienes
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natíos en ono- mil li-mjnra«. St‘ 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que ?u propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no 
ge' admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo de 1962.

E paminondas Qtjesada R., 
Brío.

Del 4  al 26 M. 62.

81 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia lunes cua 
tro de junio del aflo en* curso, i 
las nueve de la maBana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, te 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “ Un solar nú> 
mero 90 de la tercera lotlficación 
Lozano, Bita en la dudad de Coma* 
yacüela, de cuatrocientas doce va
ras cuadradas cincuenta y seis cen
tésima* de vara, que limita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, con calle 17; al Sur, 
diecinueve metros cinco centíme
tros, con la quebrada de Coma- 
gura; al Este, veintiún metros 
cincuenta centímetros, con lote 
número 86, y al Oeste, ocho metros 
setenta centímetros, con ia novena 
avenida. En el mencionado solar 
hay edificadas cuatro piezas decasa, 
dos de bahareque y dos de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá Inscrito el dominio de) Inmueble 
relacionado, con el número 87, folios 
194 al 196, del Tom o 152, del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del señor Alejan- 
d io Ubaldo Hedooan D éra soA lex  
Hedman Déras. Inmueble valorado 
en la suma de Diez Mil Lempiras. 
La propiedad antes descrita será 
rematada para con iu producto ha
cer efectiva la cantidad de dinero 
que es en adeudarle el expresado 
tefior Alejandro Ubaldo Hedman 
Déras o Alex Hedman Déras, a don 
Emilio J. Jaar, más los intereses y 
costas del juicio. Se hace la adver
tencia de que, por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
pcstuias que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del pre
citado inmueble, a no ser que los 
Interesados convengan en modificar 
estos requisitos— Teguoigalpa, D. 
t\, 2 de mayo de 1962.

Epaminondas Q uksada R ., 
Srlo.

Del 8 al 30 M. 62.

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Püblica, lo siguiente:

1.—Productos farmacéuticos
2.—Papel periódico
3. -  Postes de madera. Ruta: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán 
Para loa formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
J a c o b o  Z a v a l a ,

Proveedor Genera) de la República.
Del 7 al 23 M. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y  a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar ai Estado 

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 

Públicas 7 Comunicaciones.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evilar equi
vocaciones.

novecientos seaen-

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, departa
mento de Atlántida, al públioo, 
baoe saber: que de conformidad 
con los artículos 10,11 y 12 del Có 
digo de Procedimientos Agrarios, 
se rematará en pública subasta, un 
lote de terreno nacional, situado 
en ellugar denominado “ El Cafe
ta l” , de esta jurisdicción munici
pal. El t e r r e n o  en referencia, 
consta de cuarenta y cuatro heotá 
reas, tres áreas y seis centiáreas, e 
que por eitar a más de veinte kiló
metros del ferrocarril de la Tela 
Railrcad Compaoy, se clasifica como 
terreno de segunda clase, de con
formidad con el capítulo 11, A r
ticulo 59 e inciso 19 de la Ley Agra
fia  vigente, stendo el valor bu a  del

Remate la suma de L 660.46 (seis 
cientos sesenta lempiras, con cua
renta y seis centavos) más el im 
puesto de titulación conforme la 
Ley Agraria vigente. El terreno 
en referencia cuya venta se pro
yecta previo dictamen favorable de 
la Secretaria de Recursos Natura
les, ss encuentra actualmente ocu
pado p o r  el denunciante, y sus 
límites son los siguientes: al Norte, 
por el terreno nacional ocupado por 
Clementina Guerra; al Sur, terreno 
nacional ocupado por Hermenegildo 
Chávez y Juan Chávez; al Este, 
terreno nacional ocupado por Lino 
Espinal y Angel García; al Oeste, 
terreno nacional ocupado por Juan 
Chávez y Afortunato Alvarado. El 
remate se llevará a cabo en esta 
Administración de Aduana y Ren
tas, el dia viernes dieciocho de 
mayo del presente afio, a las diez 
de la maflana en punto y tendrá 
por base la cantidad arriba indica* 
da.—Tela, tres de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos.

J ulio F lores Girón , 
Admor. de Aduana y Rentas

Del 9 al 14 M. 62.

pany, se clasifica com o terreno de 
segunda oíase, de oonformidad con 
el Capítulo I I ,  A rticu lo 59 e Inciso 
19 de la Ley Agraria vigente, sien 
do el valor base del remate, la suma 
de L  565.88 (quinientos sesenta 
cinco lempiras, con oohenta y ocho 
centavcs), más el impuesto de tltu 
lación conform e la Ley Agraria 
vigente. E l terreno en referencia 
cuya venta se proyecta, previo dic 
tamen favorable de la Secretaria 
de Recurscs Naturales, se encuen
tra actualm ente ocupado por el 
denunciante, y sus límites son los 
siguientes: al N orte, terreao nacio
nal, ocupado por Purificación Be- 
rabona y A fortunato Alvarado; ai 
Sur, terreno nacional, ocupado por 
Santiago Reyes y Angel García; a) 
Este, terreno nacional, ocupado por 
Herm enegildo Chávez, y al Oeste. 
terreDO nacional, ocupado por Mi 
guel A ngel A guilera. El remate 
se llevará a cabo en esta Adminis
tración de Aduana y  Rentas, el día 
viernes dleolocho ds mayo del pre
sente afio, a las once de la mafiaua 
en punto y  tendrá por base la can
tidad arriba indicada —Tela, tres

d* mayo de mi) 
ta y dos.

Julio  F lorks Girón , 
A dm or. de Aduana y Rentas

Del 9 al 14 M. 62.

-■ en las o t r a s  f o n B M  _   ̂
r* -e m e  _

merdo ,  «n lU n d M trt?" ' *  
10 < = °» lw »T O «n  J S J 1 »  
mentos de ley _ t  J l r * * »  
veintitrés fle a h á T Í ’ & H  
cientos s e s e n t a  y íot 
F i d e l  D u r ó n ” . ¿ 0  

c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b f t »  * * *  
e f e c t o s  d e  l e y . - T t g o c W | ¡ “ »  J* 

2 4  d e  a b r i l  de l ft f f l  .1962.
A b G*KTDIA M. t>*

10 y 21 M. 62.

Registro de Marca

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrlcs, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintitrés de abril 
del afio en curso, se admitió la so- 
licitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Pe
der Ejeoutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la Compafiía Alenss, So 
cledad Anónima (Alimentos Enva
sados S. A .) , una sociedad fabril, 
organizada conforme a las leyes de 
'a República de El Salvador, ccn 
domicilio en San Salvsdor, Repú
blica de El Salvador, según el po- 
1er que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y depó 
sito, como marca hondurefia, de la 
marca de fábrica denominada:

N o t a :
Se suplica a  los que envíen 
originales para publicarse en 
LA GACETA, procuren escri
birlos con toda claridad, i 
m anchas ni borrosos, paca evi
tar equivocaciones o  pérdida 
de tiempo en desairarlos.

X U C
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege jugos de fru
tas tropicales, marca que se aplica 
o fija a los envases, reoiplentes, re 
ceptáculos, cajas, paqaetes, bulto» 
y envoltorios que los contienen, 
sin distinción de tamafio o color, 
por medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos

El Infraicrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, depar
tamento de Atlántida, al públioo, 
hace saber: que de conformidad con 
los Artículcs 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, se re
matará en pública subasts, un lote 
de terreno nacional, situado en el 
tugar denominado “ La Coc fluen
cia” , de esta jurisdicción munici
pal. El terreno en referencia, cons
ta de treinta y s ien  hectáreas 
setenta y dos áreas y cincuenta y 
cuatro eentiáresi, el que por estar 
a más de veinte kilómetros de« 
ferrocarril de la Tela Railroad Com-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS BXTBANÍ1EBA8 

P ARA EX TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
*EN EL MERCADO DE NEW YORK

BIIXETKS 
C«Mpn Veste

a n o * MOM. METALICA
Ompia Verta Cempia V«ate

Dólar .................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado 0.816reño ................ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784

1.98 2.02 3.00 2.02
Dólares

1.96 2.04
Lempiras

Libra E sterlina .. ........— .......................3.80
F ranco B elga ................. ~..........-•........... ..0.02
F ranco F rancés ........................... ..............0.2041
F ranco Suizo ...».... ..................... --- ■ 0.2310
M arco A lem án .........................  -- ■ 0J819
F lorín  ........... - ............ ................................ 0.2784
C orona Sueca ............................. .......—••• O*1®?®
P eseta ................. .......................... ............... 0.0168
P eso A rgentino .................~........ ..0.0122
P eso M ejicano ................... —...................0.08
U n , ......________________ ____________ ~  0.001818

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.6S68
0.3878
0.0336
0.0244
0.10
O.OOS286

Tegucigalpa, D. C., 7 de m ayo de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios.

T ít u lo  Supletorio

El Infrascrito, Secretarias* 
gado de Letras Tareero 
de este departamento, u 
en general y para losefestoJ í 
correspondientes, faacTZL?* 
ante este Juzgado, coo ís* ,£  
de abril de mil n o v e c te a Z l?  
y dos, ae presentó ei bbRmT? 
Pefia Guillén, mayo! 
sado. Ingeniero Agróoom oT«! 
de Comayagüelaf s o U e i t t ¿ 2  
supletorio sobre el ínmMbta«*r 
describe de la .lgu ie£  ^  
Resto de una m ed ia  c » £ ¡2  
equivalente, más o menos a s »  
treinta manganas de terreo ¿  
en el lugar llamado Loi » » J  
jurisdicción de Sao Aoteüo* 
Oriente, con los siguientes llafc 
al Oriente, con terreno di tu 
María M a r c o s  Matun*rai.f.fc 
Quiñónez, boy de AbellooUrd« 
Hernández, cerca medianera din 
medio; por el Poniente,eco ten« 
de Cruz Borjas e Inocente lik, 
hoy de Narolaa Laoda yNitttiU 
Ortega; por el Norte, con piefMri 
de la Escuela El Zimpraoo, g» 
brada Los Encinos; y por el la, 
con terreno de Darío Sanos i a  
rilo Elvlr, boy propiedad di la 
Hernández y las Flores, osbímI 
por medio. En si lomoete la 
crito exista ana easa detehint* 
cubierta de teja*, pito de 
doce varaa de largo por aMa *ua 
de fondo, eon su oodna; baj *  
más una pequefia huerta de dala 
Dloho Inmueble lo adqatiM el 10 
citante por medio de compra Mi 
a) sefiorCéleoBeroáadftPfnM 
día primero de julio de lMOat 
crltnra autorizada por el 
T i t o  Llvio Tábora, hables* 
estado en posesión en fonttl* 
ta , pacífica y no lBten»«l¡J 
agregando la del antecesor, po** 
de veinte años. En e l lo « » * «  
referencia no existes oWspj» 
dores prolndlvlioi. P*1* ■***" 
los extremos de iu solWWd _ 
el testimonio de les t w P *  
res, Abelloo Pért*. Felipe f t *  
Lucaa Borjas, to d °• J ¡J *  
edad, solteros, proplsterk* . 
nes, labradores y tw la j 
clpio de San A nton io*0^ ,  
Tegucigalpa, D. C-> “ "
1962. , .

ORLANDO Ciltü
S. p.

10 M.,9 J .y f lJ -61 ___

Nota de la
los  originales

envíen pa» 
en LA GACETA,
estar escritos
fíenle y, »  P05“*
re.amáquin?-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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